
ANEXO

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Madrid, 2 de marzo de I 990.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUCION de 2 de mar;;o de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo teléfono supletorio.
marca Alcatel. modelo Venturer-2200.

Con la inscripción

15081

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabricado nor ALCATEL CTTESA. S.A. en: ESPAÑA.
MaRa' ALCATEL
Modclo VENTURER-2200

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la empresa (~Alcatel Citesa,
S.A.», con domicilio social en Madrid, caHe Edison 4 c.P. 28006. ha
solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el correspon
diente Certificado de Aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título, asi como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
nonnativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitan te es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales adicionales, aprobadas por Real Decreto 13761
1989, esta Dirección General resuelve otorgar el Certiticado de Acep
tación al equipo teléfono supletorio, marca Alcatel, modelo Venturer·
2200, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricante" o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995:

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·
nes «(Boletin Oficial del Estado!> número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Excmo. Sr. don Joaquín Almunia Amann, Ministro para las Adminis·
traciones PÚblicas.-Honorable señor don Emérito Bono Martínez.
Consejero de Administración Pública de la Generalidad Valen
ciana.

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

dades cuando ninguna de las partes manifieste su voluntad de denun·
ciarlo. En cualquier caso dejará de estar en vigor dos meses después
de la fecha en que se comunique tal determinación.

Novena.-Extinción de lus obligaciones.-No obstante la denuncia o
el fin de la vigencia del Convenio, ambas partes se comprometen a
garantizar el cumplimiento y financiación. en la forma programada,
de las actividades que se hayan iniciado y no concluido en el momcn
to de la extinción del Convenio.

En Valencia, a 10 de mayo de 1990.

MINISTERIO
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Cuarta.-Documentación. estudios. jornadas y trabajos de investiga
ción en materia de Administración Pública.-Ambas partes se compro
meten a remitirse mutuamente cuanta documentación pueda resultar
de los cursos, seminarios, jornadas, etc., que se organicen, su plan de
actividades, catálogos de publicaciones y en general todo aquello que
pueda resultar de interés común. Igualmente intercambiarán informa
ción sobre sus respectivos planes de investigación, y, siempre que am·
bas partes lo estimen conveniente, podrán diseñar y realizar activida
des y proyectos comunes en ese ámbito. Los funcionarios de la Co
munidad Autónoma tendrán acceso a las becas y programas de ayuda
al estudio e investigación que sean convocadas por el Instituto Nacio
nal de Administración Pública en [as condiciones establecidas en la
propia convocatoria.

Quinta.--Centro de Peñíscofa.-Para una mejor racionalización y
coordinación de las actividades de formación de funcionarios en el
centro de Peñíscola, el Instituto Nacional de Administración Pública,
al establecer la programación de dicho centro, tendrá en cuenta las
propuestas que le sean enviadas por el Instituto Valenciano de Admi·
nistración Pública. Esta programación tendrá carácter anual, sin per
juicio de la realización de actividades de duración superior a un año
cuando las circunstancias así lo aconsejen.

La financiación de las actividades del centro de Peñiscola se reali
zará de acuerdo con los principios generales señalados en el punto si
guiente. Cuando se trate de cursos programados conjuntamente por el
Instituto Nacional de Administración Pública y el Instituto Valencia
no de Administración Pública, los documentos acreditativos de asis
tencia a los cursos serán expedidos por ambas instituciones.

Sexta.-Organización.-Para la mejor ordenación y ejecución del
Convenio ambas partes se comprometen a formular anualmente un.
programa común de actuación, que se articulará en los dos primeros
meses del ano y en cualquier caso en los dos meses siguientes a la fir
ma de este Convenio, mediante la designación de uno o varios repre
sentantes de cada una de ellas. Se::án puntos a determinar por esta
Comisión el calendario de acciones, cursos, programa~, profesorado,
material didáctico, sistemas de evaluación y control y en su caso las
condiciones particulares de financiación de cada actividad. Igualmen
te se incluirá en el programa común de actuación, para la debida
coordinación, aquellas actividades que cualquiera de las partes reali
cen con otras instituciones nacionales o extranjeras en las materias a
que se refiere el presente Convenio, a cuyo efecto se comprometen a
informarse con carácter previo a la realización de dichas actividades.

Se establece el principio general de sostenimiento a partes iguales
de los seminarios, jornadas, coloquios y publicaciones, etc., que sean
organizados conjuntamente. Por el contrario, cuando se realicen en
interés de una de las partes, los gastos derivados del desarrollo de es
tas actividades por pago de profesores, dietas, etc., serán por cuenta
de la entidad en cuyo interés se realicen. En cualquier caso. corres
ponderá -al Instituto Nacional de Administración Pública el pago de
las retribuciones de los funcionarios en prácticas durante el período
de realización del curso de formación para el ingreso en la Escala de
funcionarios con habilitación de carácter nacional, además de las cuo
tas de la Seguridad Social.

Séptima.-Seguimiento del Convenio.-Para facili!ar el intercambio
de información entre la Administración del Estado y [a de la Comuni
dad Autónoma, en los aspectos relativos al seguimiento de la ejecu·
ción del Convenio y de las actividades desarrolladas en cumplimiento
del mismo, ambas partes se comprometen al intercambio de un ««in
forme de evaluación}») de cada una de las actividades realizadas se
gún el programa de acciones formulado anualmente. Corresponderá a
la Comisión a que se refiere la c1áusul<l anterior la realización de este
informe.

Octava.-Entrada en vigor y vigencia.-Este Convenio entrará en vi·
gor al día siguiente de su firma por ambas partes y sus disposiciones
regirán por dos años, prorrogándose automáticamente y por anuali-

rios propios de la Comunidad Autónoma en los cursos de perfeccio
namiento por él organizados. La Comunidad Autónoma se compro
mete en las mismas condiciones a admitir al personal de la Adminis
tración del Estado en los cursos que se organicen en su ámbito
territorial. Las partes organizarán procedimientos y criterios de selec
ción del personal que acuda a los cursos.

El Instituto Nacional de Administración Pública podrá ceder a la
Generalidad Valenciana sus locales en Madrid o en Peñíscola para la
realización de cursos dirigidos a personal de la Comunidad Autóno
ma Valenciana y realizados, en colaboración, en ambas entidades. En
las mismas condiciones la Comunidad Autónoma se compromete a
ceder sus locales al [nstituto Nacional de Administración Pública
para la realización de actividades desconcentradas, en colaboración
con la Comunidad Autónoma.

Ambas instituciones se comprometen igualmente a establecer pro
gramas de perfeccionamiento complementario y a facilitar el inter
cambio de profesorado en función de las necesidades de cada insti
tución.


